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OTROS ANUNCIOS

MINISTERIO DE MARINA

Bases Navales
CANARIAS

Don Joaquín Montull Lavilla, Comandan
te Auditor de la Armada, Juez Maríti
mo Permanente de Auxilios, Salvamen
tos y Remolques de la Base Naval de 
Canarias.
Hago saber: Que por este Juzgado de 

mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 11 de septiembre de 1966 por el 
buque «Francisco y Andrea», de la ma
trícula de Santa Pola, folio 645, al «Juan 
y Carmen», de la matrícula de Alicante, 
folio 1.719.

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora <fe 
la materia, a fin de que todos los a$e 
se consideren interesados en dicho asen
to se personen en forma y comparezcan 
ante este Juzgado, sito en la Comandan
cia General (plaza de la Feria), en el 
plazo de treinta días, a partir de la 
publicación del presente edicto, aportan
do los comprobantes en que funden sus 
derechos.

Dado en Las Palmas a 24 de septiembre 
de 1966.—El Juez Marítimo Permanente, 
P D.. Eugenio Sánchez Guzmán.—4.332-E.

#

Don Joaquín Montull Lavilla, Comandan
te Auditor de la Armada, Juez Maríti
mo Permanente de Auxilios, Salvamen
tos y Remolques de la Base Naval de 
Canarias, hago saber:
Que por este Juzgado de mi cargo se 

instruye expediente con motivo de la asis
tencia marítima prestada el día 2 de sep
tiembre de 1966 por el buque «Pagasarri», 
de la matrícula de Bilbao, folio 1705, al 
«Klis», de la matrícula de Vigo, folio 6.504.

Lo que se hace público a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que se 
consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en la Comandancia Ge
neral (plaza de la Feria), en el plazo de 
treinta días, a partir de la publicación 
del presente edicto, aportando los com
probantes en que funden sus derechos.

Dado en Las Palmas a 20 de septiem
bre de 1966.—El Juez Marítimo Perma
nente, P. D., Eugenio Sánchez Guzmán.— 
4.320-E.

*

Don Joaquín Montull Lavilla, Comandan
te Auditor de la Armada, Juez Maríti
mo Permanente de Auxilios, Salvamen
tos y Remolques de la Base Naval de 
Canarias, hago saber:
Que por este Juzgado de mi cargo se 

instruye expediente con motivo de la asis- 
tenica marítima prestada el día 30 de 
agosto de 1966 por el buque «Rosa de 
Ortuño», de la matrícula de Altea (Ali
cante), folio 771, al «Angeles Moya», de 
la matrícula de Málaga, folio 2.681. v 

Lo que se hace público a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de

la materia, a fin de que todos los que se 
consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en la Comandancia Ge
neral (plaza de la Feria), en el plazo de 
treinta días, a partir de la publicación 
del presente edicto, aportando los com
probantes en que funden sus derechos.

Dado en Las Palmas a 26 de septiem
bre de 1966.—El Juez Marítimo Perma
nente, P. D., Eugenio Sánchez Guzmán,— 
4.3'19-E.

Comandancias Militares
VIGO

Don Manuel Rubio Requena, Capitán 
Auditor de la Armada, Juez Marítimo 
Permanente de Auxilios, Salvamentos y 
Remolques de Vigo-Villagarcía, hago 
saber:
Que por este Juzgado de mi cargo se 

instruye expediente con motivo de la asis
tencia marítima prestada el día* 15 de 
agosto de 1966 por él buque «Ramiro Pas
cual», de la matrícula de Vigo, al «Mar 
del Norte», de la matrícula de Vigo, fo
lio 7.143.

Lo que se hace público a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 316), reguladora de 
la materia, a fin dé que todos los que se 
consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en esta Comandancia 
de Marina de Vigo, en él plazo de trein
ta días, a partir de la publicación del pre
sente edicto, aportando los comprobantes 
en que funden sus derechos.

Dado en Vigo a 21 de septiembre de 
1966.—El Capitán Auditor, Manuel Rubio 
Requena.—4.322-E.

*

Don Manuel Rubio Requena, Capitán 
Auditor de la Armada, Juez Marítimo 
Permanente de Auxilios, Salvamentos y 
Remolques de Vigo-Villagarcía, hago 
saber:
Que por este Juzgado de mi cargo se 

instruye expediente con motivo de la asis
tencia marítima prestada el día 21 de 
agosto de 1966 por el buque «Cormorán», 
de la matrícula de Vigo, folio 8.387, al 
«Luna Clara», de la matrícula de Santan
der, folio i.628.

Lo que se hace público a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que se 
consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en esta Comandancia 
de Marina de Vigo, en el plazo de trein
ta días, a partir de la publicación dél pre
sente edicto, aportando los comprobantes 
en que funden sus derechos.

Dado en Vigo a 21 de septiembre de 
1966.—El Capitán Auditor. Manuel Rubio 
Requena.—4.321-E.

#

Don Manuel Rubio Requena, Capitán Au- 
• ditor de la Armada, Juez Marítimo Per

manente de Auxilios, Salvamentos y 
Remolques de Vigo y Villagarcía.
Hago saber: Que por este Juzgado de 

mi cargo se instruye expediente con mo

tivo de la asistencia marítima prestada 
éL día 26 de agosto de 1966 por él buque 
«Pelícano», de la matrícula de Vigo, fo
lio 6.968, al «Nuevo Angela Castro», de 
la matrícula de Vigo, folio 5.443.

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 316), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asun
to se personen en forma y comparezcan 
ante este Juzgado, sito en esta Coman
dancia de Marina en el plazo de treinta 
días, a partir de la publicación del pre
sente edicto, aportando los comprobantes 
en que funden sus derechos.

Dado en Vigo a 22 de septiembre de 
1966.—El Juez Marítimo Permanente, Ma
nuel Rubio Requena.—4.333-E.

MINISTERIO DE HACIENDA!

Delegaciones Provinciales
BADAJOZ

Habiendo sufrido extravío el resguardo 
del depósito en metálico necesario sin in
terés, constituido el día 24 de mayo de 
1961, bajo los números 798 de entrada 
y 33.995 de registro, importante pesetas 
siete mil quinientas (7.500), por doña 
María del Carmen Pulpon Fernández, de 
la propiedad de don José Rafael Reynolds 
Martínez, a disposición del ilustrísimo se
ñor Director general FF. CC. Tranvías y 
Transportes, para responder artículo 39 
del Reglamento de Transportes, camión 
BA-14054, se pone en conocimiento del 
público en general por medio del pre
sente anuncio a fin de que la persona en 
cuyo poder se encuentre se sirva entregar
lo en esta sucursal de la Caja General de 
Depósitos, acreditando para ello lo que 
hubiera lugar y dentro del plazo de dos 
meses, contados a partir de la publica
ción del presente, pues si así no fuera será 
anulado el resguardo de referencia, que
dando sin ningún valor ni efecto, siendo 
expedido en su lugar el correspondiente 
duplicado, de acuerdo con el artículo 36 
del vigente Reglamento de 19 de noviem
bre de 1929.

Badajoz, 15 de septiembre de 1966.—El 
Delegado (ilegible).—6.321-C.

SEVILLA

Relación de los Depósitos que se hallan 
incursos en a prescripción establecida en 
el artículo 11 del Reglamento de la Caja 
General de Depósitos de 19 de noviembre 
de 1929 por haber transcurrido el plazo 
reglamentario sin que sus dueños hayan 
realizado cobro de intereses ni ejercido 
acción alguna para su devolución o reno
vación del resguardo, ni ninguna otra ges
tión que implique el derecho de propiedad.

Todos los resguardos correspondientes a 
estos depósitos quedarán anulados, y su 
importe adjudicado al Estado si en el 
plazo de dos meses no se presentare re
clamación alguna por parte de los inte
resados que justifique el derecho a seguir 
en propiedad de los citados depósitos.

Sevilla, 20 de septiembre de 1966.—El 
Delegado de Hacienda, Leandro Bas Vidal.
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Juzgado de Delitos Monetarios
En ©1 expediente número 287 de 1964 

de los de este Juzgado, seguido contra 
otro y Albert Haran, súbdito francés, de
clarado en rebeldía, se ha dictado la sen
tencia que. copiada en lo necesario, dice 
así:

«Sentencia número 8.626.—En Madrid 
a veintiuno de septiembre de mil nove
cientos sesenta y seis.—El ilustrísimo se
ñor don Antonio Sánchez del ‘Corral y 
del Río, Juez de Delitos Monetarios, con 
jurisdicción exclusiva y excluyente en to
do el territorio nacional, ha visto el pro
cedimiento número doscientos ochenta y 
siete del año mil novecientos sesenta y 
cuatro, seguido contra ...... y contra Al
bert Haran, súbdito francés, vecino o re
sidente en Aynca, en la comarca de Bar 
yona, declarado en rebeldía; y

Pallo: Que declarando, como declaro, 
autor responsable de dos delitos moneta
rios a ...... igualmente declaro autor res
ponsable de delito monetario en grado 
de consumación a Albert Haran, súbdito 
francés, en rebeldía, y le condeno a pena 
de multa en igual cuantía, de quinientas 
mil pesetas. En caso de insolvencia total 
o parcial de cualquiera de los sanciona
dos deberá el insolvente cumplir prisión 
subsidiaria, a razón de un día por cada 
sesenta pesetas impagadas, sin que en 
ningún supuesto pueda exceder esta pri
vación de libertad de un año

Al notificar esta sentencia al rebelde 
por medio de edictos, que se publicaran 
en el «Boletín Oficial del Estado», y al 
otro sancionado, en forma procesal nor
mal. se los hará saber que contra la mis
ma pueden interponer recurso para ante 
el Tribunal Superior de Contrabando por 
medio de escrito, que necesariamente se 
habrá de presentar en este Juzgado Es
pecial dentro de los ocho días siguientes, 
a contar del de notificación, y ademas 
el rebelde, previa su personal presentar 
ción.

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y
firmo.» iConcuerda fielmente con su original, al 
que me remito, y para que sirva de no
tificación de la sentencia preinserta a 
Albert Haran, condenado en rebeldía, con 
la instrucción y demás prevenciones en 
ella contenidas, y especialmente, que será 
requisito ineludible su comparecencia per
sonal ante este Juzgado si promoviera re
curso, para que sea aceptado, se expide 
el presente para su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado-Gaceta de Ma
drid», en esta capital, sede del Juzgado, a 
veintitrés de septiembre de mil novecientos 
sesenta y seis.—El Secretario (ilegible).— 
Visto bueno: El Juez de Delitos Moneta
rios, Aijitonio Sánchez del Corral y del 
Río.—5.524.

Tribunales de Contrabando
ALGECERAS

Por medio del presente se hace saber a 
Buifrahi Abdellah Ben Mohamed Mesoud, 
Ahmed Ben Hammu Bákali y Abdel Ka- 
der Hadad que el ilustrísimo señor Presi
dente de este Tribunal, en el expediente 
número 659 de 1966, instruido por apre
hensión de «grifa», mercancía que ha si
do valorada en 18.000 pesetas, ha dictado 
providencia en virtud de lo dispuesto en 
el apartado primero del artículo 77 del 
vigente texto refundido de la Ley de Con
trabando, calificando, en principio, la su
puesta infracción de contrabando de me
nor cuantía y, por tanto, de la compe
tencia de este Tribunal, debiéndose tra
mitar las actuaciones con arreglo al pro
cedimiento señalado en los artículos 79 
a 86 de dicha Ley.

Se les advierte que contra dicha provi- 
<|encia pueden interponer, durante el día 
siguiente al de publicación de esta noti

ficación, recurso de súplica ante el ilus
trísimo señor Presidente del Tribunal.

Asimismo se les comunica que por la 
misma Presidencia se ha acordado con
vocar a sesión de la Permanente del Tri
bunal para el día 14 de octubre del año 
actual, a las diecisiete horas, para ver y 
fallar el mencionado expediente, signifi
cándoles el derecho que tienen de compa
recer por sí o por persona siendo Letra
do; igualmente presentar en el acto de 
la sesión las pruebas que consideren con
venientes a su defensa, así como nom
brar Vocal comerciante, todo de confor
midad con lo prevenido en la citada Ley.

Lo que se hace público para que llegue 
a conocimiento de los interesados.

Algeciras, 19 de septiembre de 1966.— 
El Secretario (ilegible).—Visto bueno: El 
Delegado de Hacienda, Presidente (ilegi
ble) .—4.328-E.

ORENSE
Se hace saber a Francisco Rodríguez 

Alonso, vecino de Barrio-Muiños (Oren
se) y actualmente en Francia, que el ilus
trísimo señor Presidente de este Tribunal 
ha acordado convocar sesión del mismo 
en Comisión Permanente para el día 13 de 
octubre de 1966, a las once horas, para 
ver y fallar el expediente 434 de 1966, 
instruido por aprehensión de un turismo 
que ha sido valorado en 18.000 pesetas

Lo que se le comunica a efectos de 
que comparezca por sí, asistido, si lo es
tima oportuno, por Abogado en ejercicio 
Advirtiéndole que puede designar comer
ciante o industrial que forme parte del 
Tribunal en concepto de Vocal, debiendo 
recaer este nombramiento entre los ma
triculados en esta localidad con estable
cimiento abierto y que lleven dados de 
alta en su ejercicio más de cinco años, 
significándole que de no hacer esto for
mará parte del Tribunal el que estuvie
re nombrado con carácter permanente 
por la Cámara de Comercio.

Puede presentar y proponer en el acto 
de la vista las pruebas que interesen a 
la defensa de su derecho.

Orense, 23 de septiembre de 1966.—El 
Secretario ilegible).—4.329-E.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Comisarlas de Aguas
EBRO

Habiéndose formulado en este servicio 
la petición que se reseña en la siguiente 
nota:

Nombre del peticionario: «Centro de En
señanza Media y Profesional Reyes Ca
tólicos».

Domicilio: Ejea de los Caballeros.
Cantidad de agua que se pide: 6,81 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Arba de Luesia.
Términos municipales en que radican 

las obras: Ejea de los Caballeros.
Destino del aprovechamiento: Riego de 

6,4600 hectáreas.
Representante en Zaragoza: Don Fran

cisco Giménez, calle General Franco, 14.
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las trece horas 
del día en que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha si- 

> guíente inclusive a la de publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
die oficina, deberá el peticionario presen

tar en las oficinas de esta Comisaría, si
tas en 'Zaragoza, avenida del General Mo
la, número 26, el proyecto correspondien
te a las obras que trata de ejecutar Tam
bién se admitirán en dichas oficinas, den
tro del réTerido plazo, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la petición 
que se anuncia o sean incompatibles con 
ella. Transcurrido el plazo fijado no se 
admitirá ninguno más en competencia con 
los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las diez horas 
del primer día laborable siguiente al de 
terminación del plazo de treinta días an
tes fijado,, pudiendo asistir al acto todos 
los peticionarios y levantándose de ello 
en el acta que prescribe dicho articulo, 
que será suscrita por los mismos.

Zaragoza, 15 de septiembre de 1966.— 
El Comisario Jefe, Juan Reguart. — 
1.560-D.

TAJO
Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Comisa
ría la petición que se reseña en la siguien
te nota:

Nombre del peticionario Don Juan Ipa- 
rraguirre Uranga.

Domicilio: Calle Menéndez Pelayo, nú
mero 77, Madrid.

Y de su representante: Gestoría Puebla.
Domicilio: Calle Sillería, número 10, To

ledo.
Clase de aprovechamiento: Usos domés

ticos.
Cantidad de agua que se pide: 1 litro 

por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: Río 

Alberche (Pantano de El Burguillo).
Término municipal en que radicarán 

las obras: El Tiemblo (Avila).
De conformidad con lo dipuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33 d. 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931 y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo que terminará a las doce horas 
del día en que se cumplan treinta natura
les y consecutivos desde la fecha siguien
te a la de publicación del presente anun
cio en el «Boletín Oficial del Estado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en la Comisaría de Aguas de la Cuen
ca del Tajo, sita en Toledo, calle de la 
Plata, número 19, el proyecto correspon
diente a las obras que trata de ejecutar. 
También se, admitirán en dichas oficinas, 
y en los referidos plazo y horas, otros 
proyectos que tengan el mismo objeto que 
la petición que se anuncia o sean incompa
tibles con él. Transcurrido el plazo fijado 
no se admitirá ninguno más en competen
cia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las doce horas 
del primer día laborable siguiente al de 
terminación del plazo de treinta días an
tes fijado, pudiendo asistir al acto todos 
los peticionarios y levantándose de ello el 
acta que prescribe dicho artículo, que será 
suscrita por los mismos. (2.a A-177/66.)

Toledo, 30 de agosto de 1966.—El Comi
sario Jefe, P. D., Gabriel Ramos.—1.550-D.

Confederaciones Hidrográficas
GUADALQUIVIR

Expropiaciones
Obra: Plan Jaén. Abastecimiento con

junto del Quiebrajano. Conducción des
de la presa a Jaén. Tramo segundo. Tér
mino municipal de Los Villares (Jaén).

Con motivo de las obras arriba expre
sadas, hay necesidad de expropiar terre
nos en el referido término municipal, cuya
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relación de propietarios afectados se pu
blica a continuación.

Esta Dirección, en uso de las atribucio
nes que le confiere el artículo 98 de la 
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954, y cumpliendo los ar
tículos 18 y 19 de la misma, abre infor
mación pública por plazo de quince días, 
durante el cual cualquier persona podrá 
aportar por escrito presentando en la Al
caldía de Los Villares los datos oportunos 
para rectificar posibles errores de la rela
ción de interesados u oponerse por razones 
de fondo o forma a la necesidad de la 
ocupación.

Sevilla, 19 de septiembre de 1966.—El 
Ingeniero Director, José L. González Mu- 
ñiz.—4.302-E.
Relación que se cita, con expresión de 
número de la finca, nombre de los intere

sados y nombre de la finca o paraje
1. Ayuntamiento de Los Villares.—Fuen

te de la Peña.
2. Don Cándido Galán Higueras. — San 

Martín.
3. Don Luis Molina Anguita.—San Mar

tín
4. Don Manuel Parra Montero.—Loma 

del Reloj
5. Don Lorenzo Martínez Delgado.—Lo

ma del Reloj
6. Doña Ana Manuela Cabrera Peña.— 

Loma del Reloj.
7. Don Luis Molina Anguita.—Loma del 

Reloj.
8. Don Antonio Parra Santiago. — Loma 

del Reloj.
9. Don Tomás Gallardo Gallego.—-Llano 

de la Hormiga. .
10. Don Casiano Cabrera Hidalgo.—La 

Senda.
11. Don Pedro Hidalgo Peinado.—La 

Senda.
12. Don Juan María Araque Rubia.—La 

Senda
13. Don Andrés Vaca Freide.—La Senda.
14. Don Manuel Negrillo Gutiérrez. — La 

Senda.
15. Don Francisco Cabrera Medina.—La 

Cimbra.
16. Doña María Teresa Sanmartín Con- 

treras.—La Cimbra.
17. Doña Casimira Cabrera Hidalgo.—La 

Cimbra.
18. Don Manuel Medina Cabrera.—La 

Cimbra.
19. Don Andrés Torres Herrador. — La 

Cimbra.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Delegaciones Provinciales
SEGOVIA

A los efectos previstos en el Decre
to 362/1964, Orden ministerial de 9 de 
febrero de 1966 y Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939, se abre infor
mación pública de la siguiente línea eléc
trica y transformador:

Peticionario: «Eléctrica Segoviana, So
ciedad Anónima», domiciliada en Sego- 
via, calle Juan Bravo, 30.

Finalidad: Mejorar el servicio público 
en Aguilafuente mediante la instalación 
de una línea que tendrá su origen en 
un transformador existente en dicha lo
calidad, finalizando en un nuevo centro 
de transformación de 25 kVA.

Características: 15 kV. de tensión y 504 
metros de recorrido

Presupuesto: Línea 26.444,42 pesetas. 
Transformador, 73.442,49 pesetas.

Procedencia de los materiales: Nacio
nal.

No se solicita imposición de servidum
bre de paso

La relación de propietarios quedará ex
puesta en el tablón de anuncios del Ayun
tamiento de Aguilafuente.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre

sentar sus escritos, con las alegaciones 
oportunas, en esta Delegación de Indus
tria (plaza de Andrés Laguna, 2), en 
el plazo de veinte días, contados a partir 
de la publicación de este anuncio.

Segovia, 19 de septiembre de 1966.—El 
ingeniero Jefe, Angel Lago Huertas. — 
2.743^-B

VIZCAYA
Peticionario: Junta Administrativa de 

Abastecimiento de Aguas a la Comarca del 
Gran Bilbao.

Objeto de la petición: Subestación de 
transformación de 2 x 3.000 KVA. a 
30/5 KV., para elevación de aguas a Ven
ta Alta, en Echevarri.

Peticionario: «Forjas de Berriz».
Objeto de la petición: Centro de trans

formación de 30/13 KV. y 350 KVA., en 
su industria sita en Berriz.

Peticionario: «Iberduero, S. A.».
Objeto de la petición: Centro de trans

formación de 13,2/0,23 KV. y 160 KVA., 
número 68-B, denominado «Particular In- 
zaurieta», en Deusto-Bilbao.

Peticionario: «I. D. E. S. A.».
Objeto de la petición: Centro de trans

formación de 30/0,23 KV. y 320 KVA., en 
su industria sita en San Lorenzo-Ermúa.

Los elementos de la instalación proyec
tada serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten los escritos que esti
men oportunos en las oficinas de esta De
legación de Industria, Gran Vía, 45, 
Bilbao.

Bilbao, 19 de septiembre de 1966.—-El 
Ingeniero Jefe.—2.739-4.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

Servicio Nacional del Trigo
ALMERIA 

Nueva industria
Nombre del peticionario: Don Alfonso 

Martínez Sánchez.
Objeto de la petición: Implantación de 

un molino maquilero de piensos, molino 
«Diter», con un par de piedras de 0,80 me
tros de diámetro, en el paraje Cerricos.

Localidad: Oria.
Capital: 103.000 pesetas.
La maquinaria es de producción nacio

nal.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta* 
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura Provincial los escritos que 
estimen precisos por triplicado dentro del 
plazo de diez días.

Almería, 23 de septiembre de 1966.—El 
Jefe provincial, Pascual Serrano.—2.740-B.

GUADALAJARA
Peticionario: Don Juan Serrano Se

rrano.
Objeto de la petición: Instalación de 

un molino de piensos.
Localidad: Argecilla.
Capital: 25.000 pesetas.
La maquinaria es de fabricación nacio

nal.
Lo que se hace público para general co

nocimiento.
Guadalajara, 21 de septiembre de 1966. 

El Jefe provincial, Luis Aragonés Mone
dero.—2.741-B

SANTA CRUZ DE TENERIFE
Peticionario: Don Aquilino Henríquez 

Machín.
Objeto de la petición: Cambio de pro

piedad a favor de don Victoriano Díaz

Martín del molino de gofio, que pertene
ció a don Aquilino Henríquez Machín, si
tuado en Los Llanos de Aridane.

Lo que se hace público a los efectos 
consiguientes.

Santa Cruz de Tenerife, 22 de septienv» 
bre de 1966.—El Ingeniero Jefe provin
cial, José Luis Mateo de Arenaza.—2.742-B.

SEGOVIA
Nueva industria

Peticionario: Don José Gómez Virseda.
Objeto de la petición: Instalar un tri

turador de piensos para uso público.
Localidad: Nava de la Asunción.
Capital: 20.000 pesetas.
La maquinaria es de producción nacio

nal.
Se hace pública esta petición para que 

los indüstirales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos por triplicado, debidamente re
integrados, dentro del plazo de diez días.

Segovia, 24 de septiembre de 1966.—El 
Jefe provincial, José Bocos Cantalapiedra. 
2.744-B

MINISTERIO DE 
INFORMACION Y TURISMO

Dirección General de Prensa
Inscripción en el Registro de Empresas 

Periodísticas
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

párrafo tercero del artículo 27 de la 
L*y 14/1966, de Prensa e Imprenta, de 18 
de marzo, y en el Decreto 749/1966, de 
31 de marzo, por los que regula la inscrip
ción en el Registro de Empresas Perio
dísticas, se hace pública la solicitud de 
inscripción en dicho Registro presentada 
por don Juan Flors García, a fin de que 
los que se consideren interesados pue
dan examinar en las oficinas del Registro* 
en la Dirección General de Prensa (ave
nida del Generalísimo, 39, planta sépti
ma), durante el plazo de quince días há
biles, a contar de la publicación de este 
anuncio, cuantos datos y documentos dei 
expediente estimen convenientes conocer.

Solicitante: Don Juan Flors García.
Domicilio: Via Layetana, 53.
Título de la publicación: «Seminarios 

de Roentgenología».
Periodicidad: Trimestral.
Objeto y finalidad: Poner al alcance de 

los radiólogos de habla española los más 
modernos procedimientos de diagnóstico 
radiológico, descritos por los más destaca
dos especialistas de radiología de las clí
nicas norteamericanas.

Madrid, 9 de agosto de 1966.—El Direc
tor general, Manuel Jiménez Quílez.—* 
1.423-D.

ADMINISTRACION LOCAL 

Ayuntamientos
CUENCA

Habiendo sido aprobado inicialmente 
por el Ayuntamiento Pleno el día 19 de 
julio del corriente año el proyecto de los 
índices de valoración del suelo de Cuen
ca, se hace constar que ha sido abierta 
información pública por el plazo de un 
mes, que finaliza el día 1 de octubre del 
año en curso («Boletín Oficial» de la pro
vincia número 104, de fecha 31 de agosto 
de 1966), y durante el cual puede ser 
examinado en el Negociado sexto (Obras) 
y formular contra el mismo las reclama
ciones a que hubiere lugar.

Cuenca, 17 de septiembre de 1966.—El 
Alcalde-Presidente.—5.600-A.
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BANCO BE ESPAÑA 

VIGO

Bienes en presunción de abandono que, 
de no ser reclamados, será ingresado su 
importe en el Tesoro, con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto-ley de 24 de enero 
de 1928:

Cuentas corrientes: José Goyanes Cap- 
devila, 116,55 pesetas.

Depósitos en papel: Números T. 15.938, 
16.727, 16.730, 20.006, 20.007, 23.364 y 16.974, 
todos ellos a nombre de Purificación Nei- 
ra Montero, de pesetas nominales: 5.000, 
3.500, 4.500, 1.000, 1.000, 500 y 400, respec
tivamente; número 18.942, Santiago Gi- 
ráldez González, 4.500 pesetas.

Vigo, 26 de septiembre de 1966.—El Se
cretario, Edmundo F. Martínez.—2.753-8.

PESCANOVA, S. A.

En Junta general extraordinaria de so
cios de «Pescanova, S. A.», celebrada el 
día 20 de septiembre de 1966, con los 
requisitos establecidos en el artículo 58 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
adoptó el acuerdo de proceder a la ab
sorción de la «Compañía de Pesca e In
dustrias del Bacalao, S. A.« (COPIBA), 
que quedará extinguida, integrándose en 
«Pescanova, S. A.», la totalidad del pa
trimonio social de la Empresa absorbida.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo establecido en los artículos 134 
y 143 de la vigente Ley de Sociedades 
Anónimas.

Vigo, 22 de septiembre de 1966.—6.338-C.
1.» 30-9-1966

SINDICATO DE OBLIGACIONISTAS 
DE GENERAL ELECTRICA ESPAÑOLA, 

SOCIEDAD ANONIMA

Serie 5.a, emisión 1966
Se convoca la primera Asamblea gene

ral de obligacionistas de la serie 5.a de 
obligaciones emitidas por «General Eléc
trica Española, S. A.», el 20 de abril de 
1966, que tendrá lugar en primera con
vocatoria el día 17 de octubre de 1966, a 
las once horas, en el domicilio social, 
plaza Federico Moyúa, número 4, 3.°. con 
el siguiente orden del día:

l.o Examen de la gestión del Comisario 
del Sindicato.

2. ° Confirmación o revocación del Co
misario.

3. ° Confección del Reglamento del Sin
dicato.

Bilbao, 22 de septiembre de 1966. — El 
Comisario provisional, Nicolás Zorrilla.— 
6.343-C.

COMPAÑIA DE PESCA E INDUSTRIAS 
DEL BACALAO, S. A.

(COPIBA)

En Junta general extraordinaria de so
cios de «Compañía de Pesca e Industrias 
del Bacalao, S. A.» (COPIBA), celebrada 
el día 20 de septiembre de 1966, con los 
requisitos establecidos en el artículo 58 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
adoptó el acuerdo de disolver la Compa
ñía por absorción que de la misma hace 
la Entidad «Pescanova, S. A.», en la que 
se integra la totalidad del patrimonio so
cial de la Empresa absorbida.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo establecido en los artículos 134 
y 143 de la vigente Ley de Sociedades 
Anónimas.

Vigo, 22 de septiembre de 1966.—6.339-C.
1.a 30-9-1966

M. ESPUÑES Y CIA., S. A.

Juntas generales ordinaria y extraordina
ria de señores accionistas

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, a tenor de lo dispuesto en los 
Estatutos sociales, ha acordado convocar 
a los señores accionistas para celebrar 
Junta ordinaria el día 15 del próximo mes 
de octubre, a las diez de la mañana, en 
el domicilio social, en primera convocato
ria, para tratar, deliberar y resolver so
bre todos los asuntos que figuran en el 
siguiente orden del día:

Primero.—Examen y aprobación, en su 
caso, de la Memoria, balance con la cuen
ta de Pérdidas y Ganancias, informe emi
tido por los señores accionistas censores 
de cuentas y propuesta de distribución de 
beneficios correspondientes al ejercicio de 
1965-1966, así como la gestión de los Ad
ministradores durante el mismo.

Segundo.—Ratificación y reelección de 
consejeros.

Tercero.—Nombramiento de accionistas 
censores de cuentas propietarios y suplen
tes para el ejercicio de 1966-1967.

Asimismo se convoca a los señores ac
cionistas a la Junta general extraordina
ria que se celebrará a continuación de la 
anterior, para tratar de los siguientes 
asuntos:

1) Facultar al Consejo de Administrar 
ción para que pueda, en el momento y 
forma que estime conveniente, llegar a 
un contrato de aportación de su actual 
negocio con otra u otras Empresas.

2) Delegación de facultades en uno o 
varios de los componentes del Consejo

de Administración, que a tal efecto se de
signen, para formalizadón de los acuerdos 
que se adopten referentes al apartado an
terior.

Los señores accionistas, durante los 
quince días precedentes al de la celebra
ción de las Juntas, tendrán a su dispo
sición en el domicilio social y a las horas 
normales de oficina la documentación re
lativa al ejercicio de 1965-1966.

Tendrán derecho de asistencia los tene
dores de cien o más acciones que acredi
ten su posesión con cinco días de antela
ción al menos a la fecha de la Junta ge
neral mediante depósitos en la Caja de la 
Sociedad, bien de las acciones ó resguar
dos provisionales de los Bancos donde es
tuvieran depositadas.

Al hacerse este depósito se entregará a 
cada accionista una tarjeta que servirá de 
entrada a la Junta.

Los accionistas que tengan o no cien 
acciones podrán delegar en otro accionista 
su representación, endosando a su favor la 
cédula de acciones.

De no obtenerse en la primera convo
catoria los «quorum» exigidos en la Ley y 
en los Estatutos sociales, se convoca en 
segundo llamamiento para el primer día 
hábil siguiente, a la misma hora y en el 
mismo local que los señalados para la 
primera convocatoria.

Madrid, 29 de septiembre de 1966.—El 
Secretario del Consejo de Administración. 
6.371-C.

TEN-BEL, S. A.

SANTA CRUZ DE TENERIFE 
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En cumplimiento de lo dispuesto en los 
Estatutos sociales, se convoca a los seño
res accionistas a la Junta general ordina
ria que tendrá lugar el día 15 de octubre 
próximo, a las cuatro de la tarde, en el 
domicilio social, en primera convocatoria, 
y, si procediese, en segunda, para el día 17 
de dicho mes, a la misma hora, de acuer
do con el siguiente orden del día:

l.o Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuenta de Pérdi
das y Ganancias correspondientes al ejer
cicio 1965-1966 y de la gestión del Consejo 
de Administración.

2.° Ruegos, preguntas y proposiciones.

Santa Cruz de Tenerife, 25 de septiem
bre de 1966.—El Presidente del Consejo 
de Administración, Michel Albert Huy- 
gen.—6.374-C.
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